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Lima,  18 de Noviembre 2007 

Sra. :
Ximena Abarca
Directora Ejecutiva del

Consejo Nacional de la Mujer (CONAMU)

Quito. Ecuador
De mi mayor consideración:

Es muy grato dirigirme a Ud. para saludarlo en nombre del Comité de Derechos Sexuales y Reproductivos de la Federación Latinoamericana de Sociedades de Obstetricia y Ginecología (FLASOG), institución constituída por médicos Ginecoobstetras de todos los países de América Latina y El Caribe que vela por la salud de las mujeres y que ha asumido la defensa de los Derechos Sexuales y Reproductivos de las mujeres latinoamericanas, entre los cuales están el derecho a regular su propia fecundidad y el derecho a una maternidad segura evitando por tanto las posibilidades de daño y muerte materna.
Luego de expresarle mi saludo, quiero hacerle llegar nuestra preocupación  por lo que acontece hoy en día en el seno del Congreso de la República del Ecuador, en donde un Proyecto de Ley plantea la posibilidad de derogar el artículo 447 del Código Penal la figura del Aborto Terapéutico, legislación que cautela la salud y la vida de las mujeres ucuatorianas expuestas a embarazos complicados.
Quienes ejercemos la Ciencia y el Arte de la Obstetricia por más de tres décadas, sabemos que el embarazo mayormente es un hecho fisiológico; sin embargo existe una proporción importante de los mismos que complican la salud de las mujeres y las exponen a serios peligros, que de no ser evitados pueden culminar en graves daños y muerte. Examinemos por un momento la Mortalidad Materna en América Latina, en donde las cifras siguen siendo altas cuando se las compara con el mundo desarrollado. En esta parte del mundo, aproximadamente el 85% de la Mortalidad Materna esta determinada por enfermedades propias del embarazo, del parto o del puerperio 
(son las llamadas muertes materna directas), y el otro 15% son causadas por enfermedades que se agravan durante el embarazo; cuya consecuencia bien hubiera podido evitarse si se les proporcionara a las mujeres la posibilidad de no embarazarse o de interrumpir el embarazo por razones médicas.
Según los registros de la OMS, el 98% de los países del mundo aceptan en su legislación el aborto terapéutico cuando está dirigido a salvar la vida de las mujeres y más del 60% de los países lo aceptan cuando se trata de preservar la salud física o mental de las mujeres. En América Latina, en donde las muertes maternas son causadas en una alta proporción por los abortos clandestinos e inseguros, sólo Chile, El Salvador y Nicaragua penalizan el aborto en cualquier circunstancia, estando los demás países en la posición legal de aceptarlo cuando es para salvar la vida o proteger a las mujeres de daños en su salud. Además, en América Latina, existen países en los cuales se admite el aborto en los embarazos productos de violación y en aquellos casos en donde se presentan graves malformaciones congénitas en el feto.
Hace poco más de dos año, en Lima-Perú se reunieron un significativo número de sociedades científicas de diferentes especialidades médicas y durante una larga jornada de trabajo discutieron el tema del Aborto Terapéutico, habiendo llegado a la conclusión, que a pesar del avance de la ciencia y la tecnología, existen razones estrictamente médicas que justifican la interrupción de un embarazo, las que se ubican en daños físicos y mentales que pueden ser causados por enfermedades de la mujer, por violación y malformaciones congénitas del feto.
En un momento sensible para la vida nacional de Ecuador, en que se avecina la instalación de la Asamblea Constituyente, resulta inoportuna la discusión de un tema que obliga a múltiples consideraciones. Podemos adelantar a usted Señora Directora Ejecutiva  la evidencia que en ningún país del mundo en donde se ha penalizado el aborto, la frecuencia del mismo o la mortalidad a causa de sus complicaciones ha disminuído. Ni la prohibición legal ni religiosa ha hecho que las cifras se reduzcan. Por el contrario, aumenta; mientras que los países de Europa del Norte en donde la 
Educación Sexual se ofrece desde la etapa escolar temprana, el acceso a la anticoncepción es abierta a todas las personas sin discriminación y el aborto está permitido a solicitud de las mujeres, paradójicamente presentan las tasas más bajas de aborto en el mundo. Esto significa que la solución al tema va por otro camino.
Aprobar la penalización del Aborto Terapéutico en Ecuador significaría un retroceso de vuestro país en los acuerdos y compromisos internacionales asumidos, pero lo más grave sería dejar a las mujeres, sobre todo a las pobres, sin su derecho a decidir y expuestas a las posibilidades de muerte por complicaciones de un embarazo, o por tener que recurrir a un aborto clandestino, producto de una gestación que no han deseado o que atenta contra su salud. Si ese es el peso de la responsabilidad que los Congresistas quieren asumir, que Dios los proteja.
En la seguridad que su iluminado juicio pueda influir para   cambiar lo solicitado en el Código Penal Ecuatoriano que protege a las mujeres de un embarazo que pudiera atentar contra su salud y su vida, dejo abierta la posibilidad para que nuestra institución pueda proporcionar mayores argumentos y sustento científico que respaldan la necesidad del Aborto Terapéutico.
Respetuosamente 

                                                Dr. Luis Távara Orozco
                                    Coordinador del Comité de Derechos

                                      Sexuales y Reproductivos, FLASOG













